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JA-282/2009-I 
María de Jesús 

Montejano 
Ramírez 

Presidente 
Municipal de 

Morelia y otras 

28 de Abril de 
2010 

Se declara que la sentencia de 
nueve de marzo de dos mil diez HA 
CAUSADO EJECUTORIA, se 
ordena remitir a la Secretaría 
General de Acuerdos de este 
Tribunal el presente expediente para 
su archivo definitivo. 
Cúmplase 

Incidente 
JA-291/2009-I 

Obed Núñez 
Hernández 

Incidentista: 
Auditoría 

Superior de 
Michoacán 

28 de Abril de 
2010 

“PRIMERO. Esta primera ponencia 
del Tribunal de Justicia 
Administrativa  del Estado es 
competente para conocer y resolver 
el presente incidente. SEGUNDO. 
Resultó improcedente el  incidente 
de incompetencia planteado por las 
codemandadas Auditoría Superior 
de Michoacán.TERCERO. Se 
confirma la competencia de este 
Tribunal, sustentada en el acuerdo 
de tres de diciembre de dos mil 
nueve. CUARTO. Notifíquese 
personalmente a las partes.” 
 

Incidente 
JA-333/2009-I 

Patricia 
Concepción Ruiz 

Durán 

Incidentista: 
Director de 

Desarrollo de 
Personal e 
Inspector 

General de 
Seguridad 
Pública de 

Zamora 

28 de Abril de 
2010 

“PRIMERO. Esta primera ponencia 
del Tribunal de Justicia 
Administrativa  del Estado es 
competente para conocer y resolver 
el presente incidente. SEGUNDO. 
Resultó improcedente el incidente 
de Incompetencia planteado por las 
demandas Presidente Municipal, 
Inspector General de Seguridad 
Pública y Tránsito y Director de 
Desarrollo de Personal, todos del 
Ayuntamiento de Zamora, 
Michoacán TERCERO. Se confirma 
la competencia de este Tribunal, 
sustentada en el acuerdo de cinco 
enero de dos mil nueve. CUARTO. 
Notifíquese personalmente a las 
partes.” 
 

Incidente 
JA-003/2010-I 

Rafael Cárdenas 
Molina 

Contralor 
Municipal y 
Director de 

Normatividad 
de la 

Contraloría 
Municipal 

28 de Abril de 
2010 

“PRIMERO. Esta primera ponencia 
del Tribunal de Justicia 
Administrativa  del Estado es 
competente para conocer y resolver 
el presente incidente. SEGUNDO. 
Resultó improcedente el  incidente 
de incompetencia planteado por las 
codemandas  Contralor Municipal  
del Ayuntamiento de Morelia, 
Michoacán. TERCERO. Se confirma 
la competencia de este Tribunal, 
sustentada en el acuerdo de 
dieciocho enero de dos mil nueve. 
CUARTO. Notifíquese 
personalmente a las partes” 
 

JA-165/2009-I Angela Reyes 

Presidente 
Municipal de 

Uruapan, 
Michoacán y 

otra 

28 de Abril de 
2010 

Se declara cumplida la sentencia de 
Sala de fecha treinta de noviembre 
de dos mil nueve. 
Notifíquese personalmente. 
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Cuaderno de 
Amparo. 

JA-270/2008-I 

  Quejoso: 
Carlos Fernando 
Aguilar Beltrán 

 03 de Mayo 
de 2010 

Se declara que la sentencia de 
dieciséis de diciembre  de dos mil 
ocho dictada por la Sala de este 
órgano jurisdiccional que decreta el 
sobreseimiento del juicio 
administrativo JA-270/2008-I ha 
causado ejecutoria elevándose a la 
categoría de cosa juzgada y se 
ordena su archivo definitivo. 
Cúmplase. 

JA-R-27/2010-
III 

JA-279/2009-I 

Recurrente:  
Jesús María 

Doddoli Murguía 
y otros 

 03 de Mayo 
de 2010 

Solicítese a la Magistrada Titular de 
la Tercera Ponencia tenga a bien a 
remitir a esta ponencia acuerdo que 
declare firme el proveído de 
veinticinco de enero de dos mil diez.
Cúmplase. 
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JA-144/2010-I 
 Alonso García 

Izquierdo 

Coordinación 
de Contraloría 
de Gobierno 

del Estado de 
Michoacán. 

04 de Mayo 
de 2010 

Vista la demanda presentada por 
Alonso García Izquierdo, SE 
ADMITE LA PRESENTE 
DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINSITRATIVA; en 
consecuencia; EMPLÁCESE a la 
Coordinación de Contraloría del 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
CON EFECTOS INMEDIATOS con 
el objeto de que las cosas 
permanezcan en el estado que 
guardan actualmente. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-68/2008-I 
 Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

Gobernador del 
Estado de 
Michoacán 

04 de Mayo 
de 2010 

Se declara que la sentencia de trece 
de abril de dos mil diez, HA 
CAUSADO EJECUTORIA 
elevándose a la categoría de la cosa 
juzgada. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-141/2010-I 
Humberto 
Espinoza 

Procurador 
General de 
Justicia del 

Estado 

04 de Mayo 
de 2010 

Vista la demanda presentada por 
Humberto Espinoza; SE ADMITE 
LA PRESENTE DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA 
ADMINSITRATIVA; en 
consecuencia EMPLÁCESE al 
Procurador General de Justicia 
del Estado, no es procedente 
otorgar la suspensión solicitada por 
Humberto Espinoza. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-69/2008-I 
 Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

Gobernador del 
Estado de 
Michoacán 

04 de Mayo 
de 2010 

Se declara que la sentencia de trece 
de abril de dos mil diez, HA 
CAUSADO EJECUTORIA 
elevándose a la categoría de la cosa 
juzgada. 
 Notifíquese personalmente. 
 

JA-291/2009-I 
 Obed Núñez 
Hernández 

Auditoria 
Superior de 
Michoacán 

04 de Mayo 
de 2010 

Téngase por hechas las 
manifestaciones a que se contrae el 
escrito del Titular de la Unidad 
Jurídica de la Auditoria Superior 
de Michoacán; dígase al 
promovente que no ha lugar a 
reconocerle el carácter de Director 
de Responsabilidades del citado 
órgano fiscalizador 
Notifíquese personalmente. 
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JA-348/2009-I 
 

María Isabel 
López Muñoz 

Dirección de 
Pensiones 
Civiles del 
Estado de 

Michoacán y 
otras 

05 de Mayo 
de 2010 

Se ordena al Actuario Adscrito a 
esta Primera Ponencia notifique  
personalmente a las partes 
actuantes la resolución de 
veintisiete de abril de dos mil diez. 
Cúmplase. 

JA-57/2010-I 
 

Luis Villavicencio 
Padilla 

Secretario de 
Desarrollo 

Urbano y Medio 
Ambiente del 
Municipio de 

Morelia. 

05 de Mayo 
de 2010 

Con esta fecha se llevó a cabo la 
audiencia respectiva y se acordó 
poner los autos del presente juicio 
en estado de resolución. 
 

Cuaderno de 
Amparo 

JA-270/2008-I 
 

Quejoso: 
Carlos Fernando 
Aguilar Beltrán 

-- 05 de Mayo 
de 2010 

Se declara que la sentencia de 
dieciséis de diciembre de dos mil 
ocho dictada por la Sala de este 
órgano jurisdiccional que decretó el 
sobreseimiento del juicio 
administrativo JA/270/2008 ha 
causado ejecutoria elevándose a la 
categoría  de cosa juzgada y se 
ordena el archivo definitivo por 
tratarse de asunto concluido. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-60/2010-I 
 

Julio César 
Castro Cervantes 

Ayuntamiento 
de Zacapu, 

Michoacán y 
otras. 

05 de Mayo 
de 2010 

Téngase al Ayuntamiento, 
Presidente Municipal y Director de 
Seguridad Pública, todos de 
Zacapu, Michoacán desahogando 
en tiempo y forma la vista concedida 
para que exhibieran los 
interrogatorios de repreguntas de su 
parte respecto de la prueba 
testimonial a cargo de Celia Vargas 
Torres y Antonio Arevalo Quevedo. 
Cúmplase. 
 

JA-12/2009-I 
 

Gabriel Alfredo 
Morales Álvarez 

Gobernador del 
Estado de 

Michoacán y 
otras. 

05 de Mayo 
de 2010 

Requiérase a la autoridad 
demandada Secretario de 
Urbanismo y Medio Ambiente del 
Estado de Michoacán para que 
dentro del término de diez días 
cumpla con la sentencia de treinta 
de noviembre de dos mil nueve. 
Notifíquese por oficio a la 
autoridad demandada. 
 

JA-330/2009-I 
 

“Cervezas 
Cuahtemoc 

Moctezuma” S.A 
de C.V 

Tesorero 
Municipal de la 

Piedad, 
Michoacán 

05 de Mayo 
de 2010 

Visto el escrito y anexos del 
Tesorero Municipal del 
Ayuntamiento de La Piedad, 
Michoacán, esta instructora se 
reserva de proveer lo conducente 
respecto de los mismos, por lo que 
refiere a los medios de pruebas 
testimonial y confesional ofrecidas 
se reserva proveer sobre ellas, 
hasta en tanto, sea resuelto el 
recurso de reconsideración 
interpuesto. Por otra parte, se le 
tiene a la autoridad demandada 
ofreciendo pruebas documentales 
que estima como supervinientes. 
Notifíquese personalmente. 
 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 

 

E

JA

JA

JA

EXPEDIENT

 
A- 345/200

 
 

A-105/201
 

A-114/201
 

PRIME

LI

TE 

09-I 
Hi

S

0-I 
Ju

S
S

0-I Ger
C

ERA PON

ISTA DE 

ACTOR 

ilda Diana
Pineda 
uquilvide 

lio Alberto
Sambrano 
Sánchez  

rardo Reye
Cervantes 

NENCIA 
DE  M

 ACUERD

DEM

a 

Ayu
Cons

Pr
Mu

M
Mi

o 
D

Ge
Tr
V

Muni

es 

D
Ge
Tr
V

Mu
More

aut

DEL TRIB
MICHOA

PRIMER

DOS DE S

MANDADO

ntamiento 
stitucional y
esidente 
nicipal de 

Morelia, 
choacán 

Director 
eneral de 
ránsito y 
Vialidad 
cipal y otra

Director 
eneral de 
ránsito y 
Vialidad 
nicipal de 
elia y otras
toridades

UNAL DE
ACÁN DE
RA PONE

 
 
 
 

SIETE DE

 

 

FEC
ACUE

y 
06 de 

de 2

a

06 de 
de 2

s 

06 de 
de 2

E JUSTIC
E OCAM
ENCIA  

E MAYO D

CHA 
ERDO 

Mayo 
010 

Co
au
po
en
 

Mayo 
010 

Co
au
po
en
 

Mayo 
010 

Vi
G
M
té
tie
de
of
re
ju
ho
20
au
la
do
N
 
 

IA ADMI
MPO 

DE DOS M

on esta fe
udiencia r
oner los a
n estado d

on esta fe
udiencia r
oner los a
n estado d

isto el escr
eneral de

Municipal d
éngasele d
empo y 
emanda, s
frecidas e
efiere a la
dicial, se 
oras del 
010 dos m
utoridad de
 forma y té
ocumentos
otifíquese

INISTRAT

MIL DIEZ

ACUERD

echa se lle
respectiva 
autos del p
e resolució

echa se lle
respectiva 
autos del p
e resolució

rito y anex
e Tránsit
de Morelia
dando co

forma 
se admite
n autos, p

a prueba 
señalan 

día trece 
mil diez, 
emandada
érminos de
s que refier
e personal

TIVA 

Z 

DO 

evó a cab
y se ac

presente j
ón. 

evó a cab
y se ac

presente j
ón. 

xos del Dire
o y Via
a, Michoa
ntestación
legal a

en las prue
por lo que
de inspec
las 11 o
de mayo
se tiene 

a objetando
e su ocurso
re. 
lmente. 

bo la 
cordó 
uicio 

bo la 
cordó 
uicio 

ector 
lidad 

acán; 
n en 

a la 
ebas 
e se 
cción 
once 
o de 
a la 
o en 
o los 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 

 
 

E

JA

EXPEDIENT

A-312/200

PRIME

LIST

TE 

9-I 
 Ca

C

ERA PON

TA DE AC

ACTOR 

rina Garcí
Contreras 

NENCIA 
DE  M

CUERDO

DEM

ía 

D
Ge
Tr
V

Mu

DEL TRIB
MICHOA

PRIMER

S DE DIE

MANDADO

Director 
eneral de 
ránsito y 
Vialidad 
unicipal y 
otras 

UNAL DE
ACÁN DE
RA PONE

 
 

EZ DE MA

 

       
            
 
 

FEC
ACUE

07 de 
de 2

E JUSTIC
E OCAM
ENCIA  

AYO DE D

  

CHA 
ERDO 

Mayo 
010 

Co
au
po
en
 

IA ADMI
MPO 

DOS MIL 

on esta fe
udiencia r
oner los a
n estado d

INISTRAT

 DIEZ 

ACUERD

echa se lle
respectiva 
autos del p
e resolució

TIVA 

DO 

evó a cab
y se ac

presente j
ón. 

bo la 
cordó 
uicio 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 

 

E

JA

JA

JA

I
JA

I
JA

EXPEDIENT

 
A- 249/200

 
 

A-009/201
 

A-060/201
 

INCIDENT
A-060/201

 

INCIDENT
A-060/201

 

PRIME

LI

TE 

09-I Adn
C

0-I Comi
de E

0-I Ju
Castr

TE 
0-I 

Ju
Castr

TE 
0-I 

Ju
Castr

ERA PON

ISTA DE 

ACTOR 

nabet Pére
Chavarría 

isión Fede
Electricida

ulio César
ro Cervan

ulio César
ro Cervan

ulio César
ro Cervan

NENCIA 
DE  M

 ACUERD

DEM

ez 

D
Ge
Tr
V

Mu
M

eral 
ad 

Sec
S

Púb
Ayu

de
Mi

r 
tes 

Ayu
de 
Mi

r 
tes 

Ayu
de 
Mi

r 
tes 

Ayu
de 
Mi

DEL TRIB
MICHOA

PRIMER

DOS DE D

MANDADO

Director 
eneral de 
ránsito y 
Vialidad 
nicipal de 
Morelia 
cretario de 
ervicios 
blicos del 
ntamiento 

e Morelia 
choacán 

ntamiento 
Zacapu, 
choacán 

ntamiento 
Zacapu, 
choacán 

ntamiento 
Zacapu, 
choacán 

UNAL DE
ACÁN DE
RA PONE

 
 

DOCE DE
 

 

FEC
ACUE

11 de 
de 2

11 de 
de 2

11 de 
de 2

11 de 
de 2

11 de 
de 2

E JUSTIC
E OCAM
ENCIA  

E MAYO D

CHA 
ERDO 

Mayo 
010 

Co
au
po
en
 

Mayo 
010 

Co
au
po
en
 

Mayo 
010 

Se
pa
D
co
Ay
Pr
Se
de
M
tra
de
té
co
de
N
pa

Mayo 
010 

Vi
el
ac
de
pr
pe
M
tie
de
qu
N
IM
N
pa

Mayo 
010 

Vi
el
ac
de
pr
pe
de
el
ex
D
IM
N
pa

IA ADMI
MPO 

DE DOS M

on esta fe
udiencia r
oner los a
n estado d

on esta fe
udiencia r
oner los a
n estado d

e tiene e
arte acto
EMANDA 
ontestacion
yuntamien
residente 
eguridad P
el Ayunt

Michoacán, 
aslado 
emandada

érmino d
ontestación
emanda. 
otifíquese
artes. 
isto el esc
 cual los 
ctor acude
e pre
ronunciam
ersonalidad

Municipal de
ene que e
e manera 
ue SE 
OTORIAM

MPROCED
otifíquese
arte actora
isto el esc
 cual los 
ctor acude
e pre
ronunciam
ersonalidad
e Zacapu, 
 mismo fu
xtemporán
ESECHA 

MPROCED
otifíquese
arte actora

INISTRAT

MIL DIEZ

ACUERD

echa se lle
respectiva 
autos del p
e resolució

echa se lle
respectiva 
autos del p
e resolució

n tiempo 
ora AMP

respec
nes realiz
to  
Municipal 
Pública M
tamiento 
EMPLÁC
a las 
s para q

de cinco
n a la a

e persona

crito de cue
apoderad

en a interp
evio y
iento de
d del 
e Zacapu, 

el mismo f
extempo

DESE
MENTE 
DENTE 
e persona
a. 

crito de cue
apoderad

en a interp
evio y
iento de
d del Sínd
Michoacán
e presenta
ea, por 
POR NO

DENTE 
e persona
a. 

TIVA 

 

DO 

evó a cab
y se ac

presente j
ón. 

evó a cab
y se ac

presente j
ón. 

y forma 
PLIANDO 
cto de 
zadas po
Constitucio
y Directo

unicipal, to
de Zac

ESE y cór
autorida

ue dentro
o días 
ampliación

almente a

enta, medi
do legales
poner incid
y esp
e falta 

Presid
Michoacán

fue presen
oránea, po
ECHA P

almente a

enta, medi
do legales
poner incid
y esp
e falta 
dico Muni
n, se tiene
ado de ma

lo que 
TORIAME

almente a

bo la 
cordó 
uicio 

bo la 
cordó 
uicio 

a la 
LA 
las 

r el 
onal, 

or de 
odos 

capu, 
rrase 
ades 

o del 
den 

n de 

a las 

iante 
s del 
dente 
ecial 

de 
dente 
n, se 

ntado 
or lo 
POR 

a la 

iante 
s del 
dente 
ecial 

de 
cipal 

e que 
anera 

SE 
ENTE 

a la 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 

PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE  MICHOACÁN DE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 
 

LISTA DE ACUERDOS DE DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ 
 

JA-069/2010-I 
 

Daniel Tapia 
Lomelí 

Ayuntamiento 
de Arteaga, 
Michoacán 

11 de Mayo 
de 2010 

Visto el escrito y anexos del Síndico 
Municipal, representante legal del 
Ayuntamiento Constitucional de 
Arteaga, Michoacán; téngasele 
dando contestación en tiempo y 
forma legal a la demanda, se 
admiten las pruebas ofrecidas en 
autos. Se tiene a la autoridad 
demandada objetando las pruebas 
admitidas por el actor. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-078/2010-I 
 

 
Reynaldo Correa 
Alcalá 

Coordinadora 
de la 

Contraloría de 
Gobierno del 

Estado de 
Michoacán y 

otra. 

11 de Mayo 
de 2010 

Téngase a nombre del Titular de la 
Coordinación de Contraloría del 
Gobierno de Estado de Michoacán 
cumpliendo con el requerimiento de 
veinte de abril de dos mil diez, se le 
admiten las pruebas ofrecidas 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-150/2010-I 
 

 
Ma. Amparo 
Salazar Reyes 

Director 
General de 
Tránsito y 
Vialidad 

Municipal de 
Morelia y otros 

11 de Mayo 
de 2010 

Vista la demanda presentada por 
Ma. Amparo Salazar Reyes, SE 
ADMITE LA PRESENTE 
DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA; en 
consecuencia; EMPLÁCESE al 
Director General de Tránsito y 
Vialidad Municipal de Morelia  y al 
agente que levantó la boleta de 
infracción 151252 de fecha 
catorce de abril de dos mil diez, 
así como al Tesorero Municipal 
del Ayuntamiento de Morelia, se 
admiten las pruebas  ofrecidas en 
autos. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-R-42/2010-
II 
JA-81/2008-I 

 

 
Recurrente: 

Alfredo Oseguera 
Villanueva, quien 
se ostenta como 
Presidente de la 
asociación Civil 
de “Notarios de 

Michoacán”. 

--- 11 de Mayo 
de 2010 

Agréguese el oficio que remite el 
Magistrado Instructor de de la 
Segunda Ponencia de este Tribunal, 
en el que informa que en treinta de 
abril pasado, se desechó por 
improcedente el recurso de recurso 
de reconsideración interpuesto por 
Juan Nepomuceno Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano Tovar, en contra del 
acuerdo de seis de abril del 
presente año. 
Cúmplase. 

JA-78/2008-I 
JA-R-41/2010-
II 

 

 
Recurrente: 

Alfredo Oseguera 
Villanueva, quien 
se ostenta como 
Presidente de la 
asociación Civil 
de Notarios de 

Michoacán. 

--- 11 de Mayo 
de 2010 

Agréguese el oficio que remite el 
Magistrado Instructor de de la 
Segunda Ponencia de este Tribunal, 
en el que informa que en treinta de 
abril pasado, se desechó por 
improcedente el recurso de recurso 
de reconsideración interpuesto por 
Juan Nepomuceno Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano Tovar, en contra del 
acuerdo de seis de abril del 
presente año. 
Cúmplase. 
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JA-77/2008-I 
JA-R-40/2010-
II 

 

 
Recurrente: 

Alfredo Oseguera 
Villanueva, quien 
se ostenta como 
Presidente de la 
asociación Civil 
de Notarios de 

Michoacán. 

--- 11 de Mayo 
de 2010 

Agréguese el oficio que remite el 
Magistrado Instructor de de la 
Segunda Ponencia de este Tribunal, 
en el que informa que en treinta de 
abril pasado, se desechó por 
improcedente el recurso de recurso 
de reconsideración interpuesto por 
Juan Nepomuceno Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano Tovar, en contra del 
acuerdo de seis de abril del 
presente año. 
Cúmplase. 

JA-72/2008-I 
JA-R-39/2010-
II 

 

 
Recurrente: 

Alfredo Oseguera 
Villanueva, quien 
se ostenta como 
Presidente de la 
asociación Civil 
de “Notarios de 

Michoacán”. 

--- 11 de Mayo 
de 2010 

Agréguese el oficio que remite el 
Magistrado Instructor de de la 
Segunda Ponencia de este Tribunal, 
en el que informa que en treinta de 
abril pasado, se desechó por 
improcedente el recurso de recurso 
de reconsideración interpuesto por 
Juan Nepomuceno Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano Tovar, en contra del 
acuerdo de seis de abril del 
presente año. 
Cúmplase. 

JA-042/2010-I 
 

 
Jaime Mora 
Martínez 

Presidente 
Municipal de 
Pajacuarán 

11 de Mayo 
de 2010 

Téngase al Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Pajacuarán, 
Michoacán, cumpliendo con el 
requerimiento efectuado en 
veintiuno de abril del año en curso 
a, exhibir el pliego de posiciones 
respecto de la prueba confesional 
ofrecida, se le admite  en los 
términos propuestos. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-306/2009-I 
 

 
Fidencio 
Rodríguez 
Talavera 

Secretario de 
Desarrollo 
Humano y 

Medio 
Ambiente del 
Ayuntamiento 

de Morelia. 

11 de Mayo 
de 2010 

Se ordena al Actuario adscrito 
notifique personalmente a las partes 
la resolución de veintisiete de abril 
de dos mil diez. 
Cúmplase. 

JA-129/2010-I 
JA-R-46/2010-
II 

 

 
Recurrente: 

Procuraduría de 
Protección al 
Ambiente del 

Estado de 
Michoacán 

--- 11 de Mayo 
de 2010 

Visto el oficio que remite la 
Secretaria General de Acuerdos de 
este Tribunal, en el que informa 
sobre la interposición del Recurso 
de Reconsideración promovido por  
Nicolás Mendoza Jiménez, quien se 
ostenta como  Procurador de 
Protección al Ambiente del 
Estado de Michoacán, fórmese 
cuaderno de recurso de 
reconsideración. 
Cúmplase. 

JA-219/2009-I 
 

Margarita 
Salgado Chávez 

Presidente 
Municipal de 

Morelia, 
Michoacán 

11 de Mayo 
de 2010 

Visto el escrito signado por la 
autorizada de la parte actora, 
dígasele que no ha lugar a 
proveer de conformidad su 
solicitud. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-114/2010-I 
 

Gerardo Reyes 
Cervantes 

Director 
General de 
Tránsito y 
Vialidad 

Municipal de 
Morelia y otras 

11 de Mayo 
de 2010 

Se tiene POR NO CONTESTADA 
LA DEMANDA por lo que se 
refiere al elemento de tránsito 
José Rogelio Hernández Cerna 
adscrito a la Dirección General de 
Tránsito y Vialidad Municipal 
Notifíquese por oficio. 
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JA-96/2010-I 
 

Carlos Alberto 
Sánchez 
Belmonte 

Coordinadora 
de Contraloría 
del Estado de 
Michoacán y 

otras 

11 de Mayo 
de 2010 

Se admite las pruebas ofrecidas por 
el Director de Registro Civil del 
Estado de Michoacán, cítese a las 
partes a la audiencia de ley a las 11 
once horas del día 19 diecinueve 
de mayo de dos mil diez. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-36/2010-I 
 

Jesús Silva 
Guerrero 

Presidente 
Municipal de 
Pajacuarán 

11 de Mayo 
de 2010 

Téngase al Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Pajacuarán, 
Michoacán, cumpliendo con el 
requerimiento efectuado en 
diecinueve de abril del año en curso 
al exhibir el pliego de posiciones 
respecto de la prueba confesional 
ofrecida, se le admite  en los 
términos propuestos. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-336/2010-I 
 

Salvador Ceja 
Barrera 

Procurador 
General de 
Justicia del 

Estado y otras 

11 de Mayo 
de 2010 

Se admite a la parte actora la 
documental que ofrece, se ordena la 
reanudación de la audiencia de 
prueba y alegatos a las 11 once 
horas del día 18 dieciocho de 
mayo de dos mil diez. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-138/2010-I 
 

Ionatan 
Cristoffersoon 
Almanza Murillo 

Procurador 
General de 
Justicia del 

Estado y otra. 

11 de Mayo 
de 2010 

Vista la demanda, SE ADMITE LA 
PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA ADMINISTRATIVA; en 
consecuencia; EMPLÁCESE  al 
Procurador General de Justicia del 
Estado y a la visitadora General de 
la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Michoacán se 
admiten las pruebas  ofrecidas en 
autos. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-69/2008-I 
115/2010 

 

Quejoso: Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar  

 11 de Mayo 
de 2010 

 Por recibido el oficio del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de 
Michoacán, mediante el cual informa 
se Sobreseyó el juicio de garantías 
115/2010. 
Cúmplase. 

JA-R- 
30/2010-I 

JA-46/2010-II 
 

Recurrente: 
Víctor Ayala 
Carbajal 

 11 de Mayo 
de 2010 

  Se ordena al Actuario adscrito 
notifique personalmente a las partes 
la resolución de veintisiete de abril 
de dos mil diez. 
Cúmplase 

JA-147/2010-I 
 

Pedro Carlos 
Arroyo Carrillo 

Dirección de 
Pensiones 
Civiles del 
Estado de 

Michoacán y 
otra 

11 de Mayo 
de 2010 

SE ADMITE LA PRESENTE 
DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA y con sus copias 
simples y anexos, córrase traslado y 
EMPLÁCESE al  Dirección de 
Pensiones Civiles del Estado y 
Junta Directiva de Pensiones Civiles 
del Estado. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-339/2010-I 
 

Eder David Díaz 
López 

General de 
Tránsito y 
Vialidad 

Municipal de 
Morelia y otras 

11 de Mayo 
de 2010 

Visto el escrito de cuenta signado 
por Diana Edith Flores Herrera, 
autorizada de Eder David Díaz 
López, dígase a la ocursante no ha 
lugar a proveer de conformidad 
su solicitud 
Notifíquese personalmente al 
actor. 
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JA-78/2008-I 

Juan 
Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 

Tovar. 

Titular del 
Poder Ejecutivo 

del Estado y 
otra. 

11 de Mayo 
de 2010 

CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá 
verificativo a las 12 doce horas del 
día 18 dieciocho de mayo de dos 
mil diez. 
Notifíquese Personalmente. 
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LISTA DE ACUERDOS DE CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ 
 

 
 
 
 

 
JA-R-27/2010-
II 

 
 

Recurrente: 
Jesús María 

Doddoli Murguia 
y otros 

 13 de Mayo 
de 2010 

Téngase por recibido el oficio 
enviado por la Magistrada Titular de 
la Primera Ponencia de este 
Tribunal, donde remite copia 
certificada del proveído de cinco de 
mayo de dos mil diez, que declaró 
firme el acuerdo de veinticinco de 
enero de la presente anualidad. 
Cúmplase. 
 

 
JA-063/2010-I 

 
 

José Samano 
Zamora 

Director de 
Planeación y 

Desarrollo 
Urbano del 

Ayuntamiento 
de Zamora, 
Michoacán. 

13 de Mayo 
de 2010 

Se tienen por recibidos los autos de 
los originales del expediente JA-
0063/2010  y su duplicado y anexos, 
envíese a la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, copia 
certificada de las principales 
constancias que obran en el 
expediente, con la finalidad de 
informar que esta actuante plantea 
de manera oficiosa la acumulación 
del presente expediente a su 
antecedente JA0061/2010-II. 
Notifíquese personalmente 
 

 
JA-048/2010-I 

 
 

Jesús Valencia 
Pimentel 

Titular de la 
Secretaría de 
Educación el 

Estado de 
Michoacán y 

otras. 

13 de Mayo 
de 2010 

TENGASE CONTESTANDO EN 
TIEMPO Y FORMA LEGAL A LA 
DEMANDA interpuesta en su contra 
al Titular de la Secretaría de 
Educación y Encargada de Área de 
Enlace Jurídico de la Secretaría de 
Educación el Estado de Michoacán, 
téngaseles exhibiendo los 
documentos que anexan. 
Notifíquese personalmente. 
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JA-R-
47/2010-III 

JA-291/2009-I 
 
 
 

Recurrente: 
Titular de la 

Unidad Jurídica 
de la Auditoria 

Superior de 
Michoacán 

-- 18 de Mayo 
de 2010 

Visto el oficio de la Secretaria 
General de Acuerdos de este 
Tribunal, en el cual informa sobre la 
interposición del Recurso de 
reconsideración promovido por 
Titular de la Unidad Jurídica de la 
Auditoria Superior de Michoacán 
y quien se ostenta en cuanto 
Director de Responsabilidades 
del citado órgano de fiscalización, 
regístrese en el Libro de Gobierno 
y fórmese cuaderno respectivo. 
 Cúmplase. 

 
 

 
JA-69/2008-I 

 
 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

Gobernador del 
Estado de 
Michoacán 

18 de Mayo 
de 2010 

Visto el escrito de cuenta, mediante 
los cuales los actores interponen 
incidente de nulidad de actuaciones 
en contra de la resolución de cuatro 
de mayo de la presente anualidad, 
el mismo es SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE. 
Notifíquese personalmente.

 
 

 
JA-30/2010-I 

 
 

Eufemia Romero 
Martínez 

Ayuntamiento 
de Yurécuaro, 

Michoacán 

18 de Mayo 
de 2010 

Visto el escrito de la actora, hágase 
la devolución de los documentos 
originales exhibidos en su escrito de 
demanda. 
Cúmplase. 
 

 
 

 
JA-279/2009-I 

 
 

Joel Chávez 
Chávez 

Presidente 
Municipal de 

Uruapan, 
Michoacán 

18 de Mayo 
de 2010 

Apercíbase al actor que de no 
comparecer los testigos Arjimiro 
Velázquez Juárez, Humberto 
González Yepez y Alejandro Áviles 
Flores a la audiencia de ley a las 
once horas del veintiséis de mayo 
de dos mil diez, se declarará 
desierto dicho medio de convicción. 
Notifíquese personalmente a la 
parte actora. 

 
JA-339/2009-I 

 
 

Eder David Díaz 
López 

Director 
General de 
Tránsito y 
Vialidad 

Municipal 

18 de Mayo 
de 2010 

SE DECLARA QUE LA SENTENCIA 
de veintitrés de marzo de dos mil 
diez HA CAUSADO EJECUTORIA 
elevándose a la categoría de cosa 
juzgada. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
JA-303/2009-I 

 
 

PROCONFIANZA 
S.A de C.V 

Secretario de 
Desarrollo 

Urbano y Medio 
Ambiente de 

Morelia 

18 de Mayo 
de 2010 

SE DECLARA QUE LA SENTENCIA 
de veintitrés de marzo de dos mil 
diez HA CAUSADO EJECUTORIA 
elevándose a la categoría de cosa 
juzgada. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
JA-R-37/2010-
I 

 
 

Recurrente: José 
Juan Ciro 

Martínez Martínez 
 13 de Mayo 

de 2010 

Visto el estado procesal que guarda 
el recurso de reconsideración, se 
ponen sus autos en estado de 
resolución. 
Notifíquese personalmente. 
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JA-39/2010-I 

 
 

Rogelio 
Hernández  
Zaragoza 

Presidente 
Municipal de 
Pajacuarán, 
Michoacán 

13 de Mayo 
de 2010 

TENGASE CONTESTANDO EN 
TIEMPO Y FORMA LEGAL A LA 
DEMANDA interpuesta en su contra 
al  Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Pajacuarán, 
Michoacán, se requiere al mismo 
para que dentro del tres días exhiba 
el sobre de posiciones 
correspondiente para el desahogo 
de la prueba confesional ofrecida en 
autos. 
Notifíquese personalmente. 
 
 

 
JA-102/2010-I 

 
 

Rafael Mendoza 
Ortega 

Director de 
Tránsito y 
Vialidad 

Municipal de 
Morelia.  

13 de Mayo 
de 2010 

TENGASE CONTESTANDO EN 
TIEMPO Y FORMA LEGAL A LA 
DEMANDA interpuesta en su contra 
al  Agente de Tránsito adscrito a la 
Dirección General de Tránsito y 
Vialidad Municipal. Se admiten las 
pruebas ofrecidas en autos, como lo 
solicita hágasele la devolución de 
las constancias referidas. 
Notifíquese personalmente. 
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JA-R-
47/2010-III 

JA-291/2009-I 
 
 
 

Recurrente: 
Titular de la 

Unidad Jurídica 
de la Auditoria 

Superior de 
Michoacán 

-- 18 de Mayo 
de 2010 

Visto el oficio de la Secretaria 
General de Acuerdos de este 
Tribunal, en el cual informa sobre la 
interposición del Recurso de 
Reconsideración promovido por la 
Titular de la Unidad Jurídica de la 
Auditoria Superior de Michoacán 
y quien se ostenta en cuanto 
Director de Responsabilidades 
del citado órgano de fiscalización, 
regístrese en el Libro de Gobierno 
y fórmese cuaderno respectivo. 
 Cúmplase. 

 
 

 
JA-69/2008-I 

 
 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

Gobernador del 
Estado de 
Michoacán 

18 de Mayo 
de 2010 

Visto el escrito de cuenta, mediante 
los cuales los actores interponen 
incidente de nulidad de actuaciones 
en contra de la resolución de cuatro 
de mayo de la presente anualidad, 
el mismo es SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE. 
Notifíquese personalmente.

 
 

 
JA-30/2010-I 

 
 

Eufemia Romero 
Martínez 

Ayuntamiento 
de Yurécuaro, 

Michoacán 

18 de Mayo 
de 2010 

Visto el escrito de la actora, hágase 
la devolución de los documentos 
originales exhibidos en su escrito de 
demanda. 
Cúmplase. 
 

 
 

 
JA-279/2009-I 

 
 

Joel Chávez 
Chávez 

Presidente 
Municipal de 

Uruapan, 
Michoacán 

18 de Mayo 
de 2010 

Apercíbase al actor que de no 
comparecer los testigos Arjimiro 
Velázquez Juárez, Humberto 
González Yepez y Alejandro Avilés 
Flores a la audiencia de ley a las 
once horas del veintiséis de mayo 
de dos mil diez, se declarará 
desierto dicho medio de convicción. 
Notifíquese personalmente a la 
parte actora. 

 
JA-339/2009-I 

 
 

Eder David Díaz 
López 

Director 
General de 
Tránsito y 
Vialidad 

Municipal 

18 de Mayo 
de 2010 

SE DECLARA QUE LA SENTENCIA 
de veintitrés de marzo de dos mil 
diez HA CAUSADO EJECUTORIA 
elevándose a la categoría de cosa 
juzgada. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
JA-303/2009-I 

 
 

“PRO 
CONFIANZA S.A 

de C.V” 

Secretario de 
Desarrollo 

Urbano y Medio 
Ambiente de 

Morelia 

18 de Mayo 
de 2010 

SE DECLARA QUE LA SENTENCIA 
de veintitrés de marzo de dos mil 
diez HA CAUSADO EJECUTORIA 
elevándose a la categoría de cosa 
juzgada. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
JA-R-37/2010-
I 

 
 

Recurrente: José 
Juan Ciro 

Martínez Martínez 
 13 de Mayo 

de 2010 

Visto el estado procesal que guarda 
el recurso de reconsideración, se 
ponen sus autos en estado de 
resolución. 
Notifíquese personalmente. 
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JA-39/2010-I 

 
 

Rogelio 
Hernández  
Zaragoza 

Presidente 
Municipal de 
Pajacuarán, 
Michoacán 

13 de Mayo 
de 2010 

TENGASE CONTESTANDO EN 
TIEMPO Y FORMA LEGAL A LA 
DEMANDA interpuesta en su contra 
al  Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Pajacuarán, 
Michoacán, se requiere al mismo 
para que dentro del tres días exhiba 
el sobre de posiciones 
correspondiente para el desahogo 
de la prueba confesional ofrecida en 
autos. 
Notifíquese personalmente. 
 
 

 
JA-102/2010-I 

 
 

Rafael Mendoza 
Ortega 

Director de 
Tránsito y 
Vialidad 

Municipal de 
Morelia.  

13 de Mayo 
de 2010 

TENGASE CONTESTANDO EN 
TIEMPO Y FORMA LEGAL A LA 
DEMANDA interpuesta en su contra 
al  Agente de Tránsito adscrito a la 
Dirección General de Tránsito y 
Vialidad Municipal. Se admiten las 
pruebas ofrecidas en autos, como lo 
solicita hágasele la devolución de 
las constancias referidas. 
Notifíquese personalmente. 
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Carpeta falsa 
JA-132/2008-I 

 

SECORH, S.A de 
C.V 

Secretario de 
Gobierno y otra

21 de Mayo 
de 2010 

Por recibido el oficio mediante el 
cual el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este 
Tribunal remite copia simple del 
oficio del Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en el que informa que se 
admitió a trámite el conflicto 
competencial registrado con el 
número CCA-5-72010, suscitado 
entre la Cuarta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa y este 
órgano Jurisdiccional. 
Cúmplase. 
 

 
JA-330/2009-I 

 
 

“Cervezas 
Cuauhtémoc 

Moctezuma” S.A 
de C.V  

Tesorero 
Municipal de la 

Piedad, 
Michoacán 

21 de Mayo 
de 2010 

Visto el escrito de Francisco 
Estaragués García, Tesorero 
Municipal del Ayuntamiento de la 
Piedad, Michoacán, téngase 
autorizado en términos del segundo 
párrafo del artículo 198 de la Ley de 
la Materia a Ernesto Ramírez 
Ochoa. 
Cúmplase.  
 

 
JA-294/2009-I 

 
 

“Promotora Tres 
Hermanos” S.A 

de C.V 

Tesorero 
Municipal de la 

Piedad, 
Michoacán 

21 de Mayo 
de 2010 

Visto el escrito del Tesorero 
Municipal del Ayuntamiento de la 
Piedad, téngase a Ernesto Ramírez 
Ochoa autorizado en términos 
segundo párrafo del artículo 198 de 
la Ley de la Materia. 
Cúmplase.  
 

 
JA-306/2009-I 
JA-R-46/2010-
II 

 
 

Recurrente: 
 Fidencio 
Rodríguez 
Talavaera 

 21 de Mayo 
de 2010 

Visto el oficio de la Secretaria 
General de Acuerdos en el cual 
informa sobre la interposición del 
recurso de reconsideración 
promovido por Fidencio Rodríguez 
Talavera, en contra de la resolución 
de veintisiete de abril de dos mil 
diez, regístrese en el libro de 
Gobierno. 
Cúmplase. 
 

 
   Incidente 
JA-294/2009-I 

 
 

“Promotora Tres 
Hermanos” S.A 

de C.V 

Tesorero 
Municipal de la 

Piedad, 
Michoacán 

21 de Mayo 
de 2010 

Se tiene precluido el derecho para 
manifestar lo que a su interés 
conviniera  al Presidente Municipal 
de la Piedad, Michoacán.  
Cúmplase. 
 

 
JA-147/2010-I 

 
 

Pedro Carlos 
Arroyo Carrillo 

Dirección de 
Pensiones 
Civiles del 
Estado de 

Michoacán. 

21 de Mayo 
de 2010 

Téngase a Pedro Carlos Arroyo 
Carrillo, dando respuesta en tiempo 
al requerimiento de once de mayo 
de dos mil diez, haciendo 
manifestaciones tendientes a 
cumplir con la prevención efectuada, 
se tiene por no ofrecida tal 
probanza.  
Notifíquese personalmente. 
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JA-069/2010-I 
Daniel Tapia 

Lomelí 

Ayuntamiento 
de Arteaga, 
Michoacán 

26 de Mayo de 
2010 

Se le tiene a la parte actora 
ampliando la demanda respecto de 
la contestación realizada por el 
Ayuntamiento Constitucional de 
Arteaga, Michoacán; emplácese a la 
autoridad demandada para que 
dentro del término de 5 cinco días 
conteste la demanda; Por otra parte, 
dígasele al promovente que no ha 
lugar  a tenerle por ofreciendo la 
prueba pericial que refiere por los 
argumentos vertidos en el presente 
acuerdo. 
Notifíquese personalmente. 

JA-177/2010-I 
Juvenal 

Hernández Luna 

Director 
General del 
Organismo 

Operador de 
Agua Potable 

y otras 

26 de Mayo de 
2010 

Esta ponencia procede al 
avocamiento de la demanda 
planteada, regístrese con el número 
JA-177/2010-I formado con motivo 
de la demanda promovida por 
Juvenal Hernández Luna; dada la 
acción que intenta SE ADMITE LA 
PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA ADMINISTRATIVA 
córrase traslado y emplácese a las 
autoridades señaladas como 
demandadas; se admiten las 
pruebas descritas en el presente 
acuerdo; respecto de la Inspección 
Ocular ofertada por el actor, 
dígasele al accionante que se 
acordará lo conducente respecto de 
su admisión o no de la misma, una 
vez que se haya contestado la 
demanda o bien haya fenecido el 
término concedido para hacerlo. 
Notifíquese personalmente. 

 
JA-279/2009-I 

 
 

Joel Chávez 
Chávez 

Presidente 
Municipal del 
Ayuntamiento 

de Morelia, 
Michoacán y 

otras 

26 de Mayo de 
2010 

Con esta fecha se llevó a cabo la 
audiencia respectiva y se acordó 
poner los autos del presente juicio 
en estado de resolución. 

 
JA-354/2009-I 

 
 

Alejandro 
Vázquez Pérez 

Secretaría de 
Seguridad 
Pública del 

Estado y otra 
autoridad 

26 de Mayo de 
2010 

Téngase por recibido el oficio 
TJA/SGA/0396/10 mediante el cual 
se remite expediente JA-0354/2009-
I con la resolución de Sala de fecha 
11 once de mayo de 2010 dos mil 
diez; se tiene por recibido el 
expediente de cuenta y en 
consecuencia, se ordena al Actuario 
adscrito a esta Primera Ponencia 
notifique personalmente a las partes 
actuantes la resolución de mérito. 
Cúmplase.  

 
JA-R-

035/2010-I 
 
 

Recurrente: 
Manuel Martínez 
Pantoja 

 26 de Mayo de 
2010 

Se tiene que el término de los 3 tres 
días hábiles concedido a la 
autoridad demandada para que 
manifestara lo que a su interés 
conviniera, feneció sin que lo 
hubiere hecho, por tanto, se 
declara precluido su derecho para 
hacerlo; se ponen los presentes 
autos en estado de resolución, a 
efecto de la elaboración del 
proyecto de sentencia que se 
someterá al buen juicio de la Sala 
Colegiada de este Tribunal.  
Notifíquese personalmente. 
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JA-132/2010-I 

 
 

Javier Idelfonso 
Valencia Balbín 

Secretario de 
Desarrollo 

Urbano y Medio 
Ambiente del 
Municipio de 

Morelia, 
Michoacán 

26 de Mayo de 
2010 

Vista la certificación secretarial que 
antecede y el estado procesal que 
guardan los autos del presente juicio, 
se advierte que ha fenecido el término 
concedido a la parte actora Javier 
Idelfonso Valencia Balbín, mediante 
proveído de fecha 27 veintisiete de abril 
de 2010 dos mil diez, para que 
cumpliera con los requerimientos 
efectuados sin que lo hubiere hecho; 
en tal virtud se hace efectivo el 
apercibimiento decretado en el citado 
acuerdo y consecuentemente, se le 
tiene POR NO PRESENTADA LA 
DEMANDA INTENTADA. 
Notifíquese personalmente al actor. 

 
JA-168/2010-I 

 
 

Constructora de 
Imagen Exterior 

S.A. de C.V. 

Director 
General de la 

Junta de 
Caminos del 
Estado de 
Michoacán 

26 de Mayo de 
2010 

Vista la demanda y anexo de cuenta 
plantéese a la Sala de este tribunal 
la excusa par conocer del presente 
expediente. 
Cúmplase. 

JA-165/2010-I 

Organismo 
Operador de 

Agua Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán 

Comisión 
Forestal del 
Estado de 
Michoacán 

26 de Mayo de 
2010 

Esta Ponencia procede al avocamiento 
de la demanda planteada, en 
consecuencia, regístrese en el libro de 
gobierno de esta Instructora el 
expediente JA-165/2010-I, formado con 
motivo de la demanda promovida por los 
apoderados jurídicos del Organismo 
Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Morelia, Michoacán; ahora bien, por los 
argumentos vertidos en el presente 
acuerdo, y al devenir notoriamente 
improcedente la admisión de la 
demanda planteada contra actos no 
definitivos, esta especial actuante 
DESECHA DE PLANO LA DEMANDA 
INTENTADA. 

Notifíquese personalmente a la parte 
actora.  
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